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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ........................... 38 pesetae.
Semestre .............................. 66 —
Anual ................................. 126 —

Las suscripciones se solicitarán de la AdmÍHistració* 
ie Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal n otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 0’56 ptas. los del 
afio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1'56 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 pías, por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio,1 exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it ik respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t ix Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hoaar Pignatelli.

BO N OFICIAL
©E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l it ik Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el eitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ei- 
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l min , coleccionados 
srdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblo» de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO, DE £A NACION

Ministerio de Agricultura

ORDEN

Suprimiendo el canon que por Orden de 7 de marzo 
último gravaba el alcohol vínico

limo. Sr.: La Orden dle Hai Prlaslidencia del Go
bierno de 3 dé juniio corriilentle s-uspendiendb el 
régimien icspeciaíl ¡dle utiliízaóómi dje alcoholles, es
tablecido con feidha 6 de marzo últimb. hace djes- 
aparecer*, tiotno coiiséenendila, las daiusas que mo
tivaron el estalbldaimiento por éste Miruisteriioi 
de un .canon sobre: Ibs aUcoholes vínicos destina
dos .al mércado libre, s.in qué se |haj}la llagado a 
plantear, por la corta vigéncia de dicho régimen 
espacial, la necesidad de leflectiuar las compensa- 
oiones a que se tíestinaba ieB impdrte de didhd ca
non. - i 1

En su virtud, -
Este Ministerio ha telnlido a bien dispoinjet:
Artículo l.° Quleda suprimido él canon d'e 28 

céntimos por litno d«e alcohol neutro víriiicd im
puesto 'a Icis fabricantes! por Ord|en de este Mi
nisterio de 7 de marzol último.

Art. 2.° Por Ha Secretaría General y Técnica 
dé éste Ministerio se dictarán las oportunas ór- 
dénés para Ib devolución Has cantidades lin- 

grestidas- por los Üabriéantés de aícoholles vínicos 
en cumplimiento de la ¡antes Expresada disposi
ción, que queda derogada.

Lo que comunico a V. I. Ipara su. qonocimilehto 
y efeictofs. •

Dios guarde a I. impohos años.
Madrid., 15 de j|unÍQ de 1944. — Primo dé Ri

vera. . ' 
limo. Sr. Subsecretarlilo de este Departamento.

(Del. “Boletín .Ofiidilall dél Estado núm. 171, 
de fécha 19 de junio de 1944).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de Agricultura

SERVICIO NACIONAL DE SEGUROS DEL CAMPO
Ampliando la circular de 27 de abril, sobre prima pa

ra el seguro del trigo contra incendio
Como ampliación a la circular publicada en el Bole

tín Oficial del Estado de 27 de abril próximo pasa ■ 
do, se fijan los siguientes precios máximos a que po
drá concertarse el seguro del trigo contra el riesgo de 
incendio durante la presente campaña:

Para trigos corrientes*. El precio establecido por el 
Servicio Nacional del Trigo en cada localidad para el 
cupo de entrega forzosa.

Para trigos seleccionados*. El precio anterior aumen
tado en su 20 por 100, 10 por 100 ó 5 por 100, según 
corresponda a semillas certificadas, puras o escogidas 
lespectivamente, de acuerdo con lo establecido en los 
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artículos 4.°, 5.° y'6.° del Decreto de 17 de octu
bre de 1940 (Boletín Ojicial del Estado día 20).

Continúa subsistente la referida ¿ircülar de 27 de 
abril próximo pasado, con esta sola variación.

Madrid, 15 de junio de 1944.-El jefe del Servicio, 
A. Baitual.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 171, 
de fecha 19 de junio de 1944).

SECCION CUARTA
x * Núm. 2-895

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

/ Habíénd'osie sufrido, error’ all puiblíldar la rlelación 
de Tas comcieslontes mineras caducadas; en 31 d,e 
diciembre de 1943 ‘por falta die pago del canon de 
■siv.lperfidiie, s’egún certificación de descubifertioi •ex
pedida por la Intervención d«e Hacienda dle esta 
provjiincia en 4 d'e febrero deii aftol actual, ^elml’tida 
a esta; ofidina en 7 del mismo mies, mcluluéndos'e 
en l’a cftada relación la mina “Santa Rosa”, sien- 

• do que la caducidad provisional afecta (a la mina 
que a continuación se deta lia:

Njombrte dle lia miina;: “Santa Rita”.
Ténm^no en que. radica: J tanoca.
Nombre die] propietario: Miguel Mantecón.
Canon anual: 151’87 pesetas.
Y para que conste y en cumfpllimieinto del ar

tículo l.° d|d Real Decreto de 21 de eniero de 1928, 
«expitib la presente visada por el limo. Sr. Dele
gado die Hacienda en Zaragoza a 3 de abriül de 
1944.—Basíbdes Marcos.— V.° B.°: El Delegado 
de Hadienda, Ramón Peñarnedonda.

Núm. 4.894

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de la provincia de Zaragoza

Habiendo solicitado *D. Esteban Borobia Blasco la 
cesión de un terreno propiedad del Estado, sobrante 
de la carretera de Logroño a Zaragoza, comprendido 
en el kilómetro 141, hectómetro 8, se anuncia por el 
presente edicto que el expediente de referencia se ha
llará expuesto en esta oficina durante el término de 
treinta días, por si alguien quisiere formular alguna re
clamación por creerse con derecho a ello, circunstan
cia que deberá acreditar.

Zaragoza, 15 de junio de 1944.—El Administrador, 
Joaquín Ariza.

SECCION QUINTA

Dicho padrón estará expuesto al público en la Sec
ción de Hacienda, para las reclamaciones correspon • 
dientes durante el plazo de quince dias hábiles, con
tados desde el siguiente al de la publicación del citado 
anuncio.

Se advierte que «se entenderán por consentidas y 
firmes las cuotas que no sean impugnadas dentro del 
plazo señalado al efecto»..

Zaragoza, 20 de junio de 1944. —El Alcalde, José 
M.“ García Belenguer.—P. A. de S. E.: El Secretario, 
Luis Aramburo.

♦ ♦ ♦ ,

Núm. 2.917
El Ayuntamiento pleno, en sesión celebrada el día 

7 del corriente, aprobó la relación de cuotas que debe
rán satisfacer por el año 1944 los vecinos y propietarios 
de los barrios rurales afectados por su régimen de 
concierto para el pago de los arbitrios e impuestos mu
nicipales a que se contrae el acuerdo municipal de 
5 de abril de 1927.

Dichas cuotas estarán expuestas al público en la Sec- ' 
ción de Hacienda, para reclamaciones, por un plazo de 
veinte dias hábiles, contados desde el siguiente al de 
1^ publicación del citado anuncio, quedando firmes, sin 
aue contra ellas pueda formularse reclamación alguna 
transcurido dicho plazo.

Zaragoza, 20 de junio de 1944.—El Alcalde, José 
María García Belenguer.—P. A. de S. E.: El Secretario, 
Luis Aramburo. v

Núm. 2 891

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza

«Obra Nacional de Protección a ios Huérfanos de la Revolu
ción y de la Guerra*

En esta fecha se remite a las Alcaldías y Delega
ciones Locales de «Auxilio Social» las nóminas corres
pondientes al mes de abril último, para pago de las 
pensiones concedidas a los huérfanos de la revolución 
nacional y'de la guerra en aquéllas incluidos, y a cuyo 
abono deberá proceder en plazo no superior a seis 
días, devolviéndolas a esta Junta, una vez cumplimen
tadas, en unión de las fes de vida colectivas, sin cuyo 
requisito no serán admitidas.

Se les recuerda que en el cumplimiento de este servi
cio deberán atenerse a las normas comprendidas en las 
circulares números 1 y 2 que se lea remitieron junto 
con las nóminas de diciembre y marzo últimos.

Zaragoza, 21 de junio de 1944.—El Gobernador 
civil-Presidente, Eduardo Baeza.

Núm. 2.896

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

Núm. 2.916

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

El Ayuntamiento pleno, en sesión celebrada el día 7 
del corriente, aprobó el padrón de solares sin edificar 
para e| cobro del arbitrio correspondiente al año 1943.

Precios oficiales de la patata, extratemprana.
Por la Dirección Técnica de Abastecimientos y 

Transportes, y a propuesta de esta Junta Provincial de 
Precios, han sido aprobados durante el mes de mayo 
próximo pasado los siguientes precios oficiales:

Propuesta núm. 82.—Patata extratemprana:
Precio de venta al público, 1 *364 pesetas kilogramo.
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Sobre este precio se incrementará el correspondiente 
redondeo centesimal.

Zaragoza, 20 de junio de 1944.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la junta Provincial de Precios, 
Eduardo Baeza Alegría.

* * ♦ ■
Núm. 2913

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS' 
Precio de la patata extratemprana

Aclaración

Se hace público que el precio oficial de la patata 
extratemprana correspondiente a la propuesta número 
82, publicado en la Prensa del día 21 de los corrientes 
se refiere a la patata de cosecha nacional, cuya dis
tribución no ha comenzado todavía, no afectando, por 
tanto, dicho precio a los actuales racionamientos.

Zaragoza, 21 de junio de 1944.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Junta Provincial de Precios, 
Eduardo Baeza Alegría.

Núm. 2.898. ,
. «CIRCULAR NUM. 196

Cartilla individual de racionamiento (cuarto ciclo)
Próxima la distribución de las cartillas i|ndíi- 

viduales . ele racionamiieinto correspondientes ai 
cuiart-o ciólo a lias Deieig-aciones, Locailles de esta 
provincia, ¡al olbjfctoi de evitar gastos excesivos 
de desplazamJento y transporte para la r-etlilraída 
de, las m.s'mas de las cabezas de partido o ío!- 
-calidaldes estratégicas doradle (en eidlic^ antenio- 
res se ha efectfuado la entrega, esta Delegación 
Pnoivincíal estima coriven-ientie dirigársie en con
sulta a los señores Delegadlois Locales, para que-, 
antes del -dia 30 de los corrientes, cotmunilqufen, 
a estos Servidos Provinciales en qué localidad 
de ¡as quie a qontihuación sje expresan d|es(eia- 
rán 'personarse para hacerse cargo, de las carti
llas indilvídualles d-e radionamiiento del .quarto ci
clo, en las fechas quiel se ordenen, temiendo pre
sente la finalidad 'expuesta; -esto es¡, la econo
mía en el despllazamiiento y imedieis file trans
porte. . .

De no reciburse ¡escrito en este sentido antes 
de1 la fec|ha indicada, se entenderá desean per
sonarse en la calvez,a die partido o localidad! don
de lies fueron 'entregadas las. del tercer citlo.-

Se advierte a los sieñores Delegados .Locales, 
que la próxima icattilla d/el cuarto ocio será va
ledera para pnce semanas (dlel 16 d|e octubre al 
31 de diciembre del presentiei app) ■ y que' por 
tanto, el volunten del (envío ■qhe contenga lais 

. calrtidlas ¡de s|us; respectivas! l'ocalidádes, será 
aproximadamente la mitad dte el det cidoi an
terior, lo que tendrán presente para Ipis medios 
de tiransfpprtq.

Relación que se cita
La Almunáa de Doña Godiha. El Frasno, Ca- 

latayud, Ateca, Erla, Etjca de los Caballeros, Sá- 
daba, Sois del Rey Católico, Alagón, Bcrja. Ta- 
raizpna, Bielch.te, Cariñjena, Daroca, Pina de 
Ebro, Bujaralloz, Caspie! y Zaragoza.

Zarag-oza, 19 de junio die 1944.— El Gober
nador civ.l. Jefe de los Sérviciios Provinciales de 
Abasfecimlientos y Transportes, Eduardo Ba^za 
Allegría. 1

• Niúmi. 2.897. •

CIRCULAR NÚM. 197 .

Instrucciones para los señores Alcaldes Delegados 
locales de Abastecimientos y Transportes sobre 

los servicios de estadística
. Como continuación a la circular número 183, 
de fecha 3 de marzoi pasado, aparecida 'en el 
“ Boletín Oficial” de la provincia númVrp 56, 
de 9 dte igual miéis y año, por la qluie se' dan nor
mas a dumplimientar en lo que respecta a la remá'- 
sión de slervicios estad'ístjiiciois, be idiisplue'sto:

l .° Todas la» Dielegacioptesi Loicfiles de Abas
tecimientos, juntamente con le] resumen (mlodelo 
36 y para justificacilón del movimiento del denso, 
•enviarán mensualmente nellación ¡de! qertilficadois 
de baja expedidos (modelo 1) y dei reic.ülblidois (mo
delo 2)j acreditativos de te altas; y bajas en cada 
localidad, según dispone el Olfioio-oirciular número 
71.576, de 9 de junio de 1942, de la Comisaría 
General de Abastecimiiientcis y Transportes.

■ La falta de remisión de estas relaciones sleirá 
causa para no reimtir tel racion'almtiento djel mes 
a los inscritos procedentes dei otras Delegaciones.

2? No deberán figurar en el citado >r|esum|en 
ímodtelo 36), ep. Colectivos) y Ecionúttiatosi, nin
guna persona que noi tenga cartilla " livildúai cíe 
racionamiento y que por tanto no figurle en e* 
censo de1 los mismos. 1

3 .° |Con el resiu|mien (mc|dtelo 2) de reservistas, 
anexoi a la circular núm,. 320, relferida a la pubLi 
cada en el “Boletín Ofioial” de la provincia nú
mero 167, de 29 de júlio de 1942, diebetá acompa
ñar luna certificación acreditativa dp las causas 
que motivaron las bajas en éíl' Idislfrute del bene
ficio dte reservista (ppir trlaslados a otra locali
dad, etc., etc.).

La falta dje envío' de esta Certificación será mo
tivo suficiente,para no racionar de pan a los ‘‘"re
servistas” que causten bajial sin la debidn justifi
cación.

La Deleigacióh que falseando algún dato dé 
ocasión a infracción de esta circular será sancio- 
naida debidamente

Zaragoza, 20 de jumip, de 1944.—El Gobernador 
civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Ahas- 
teicimiientos y Transporttes, Eduardo Baeza Alc- 
gílíá.

Núm. 2.912 ’
Se ha recibido de la Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes la siguiente circular, para su 
publicación:

CIRCULAR NUM. 471

«Aclaración a la circular núm. 465
Ante las dudas que suscita la interpretación de la 

circular 465 sobre composición de platos/ motivadas 
porque al anularse la circular núm. 319 y no constar 
en la anterior la composición de platos en . los cubier
tos, ignoran si éstos deben o no estar sujetos a las 
reglas que anteriormente regían en la materia, se hace 
preciso resolver de una manera genera! dichas dudas 
en el sentido siguiente:



1148 BOLETIN OFídAL

Primero. El cubierto corriente constará de entreme
ses o sopa, dos platos y postre.

Segundo. El cubierto especial, cuando se adopte 
en vez de la carta, constará de los grupos siguientes:

Primer grupo-. Entremeses o sopa.
Segundo grupo-. Un primer plato en el que podrán 

figurar hasta cuatro especialidades.
Tercer grupo-. Un segundo plato en el que podrán 

figurar hasta otras cuatro especialidades.
Cuarto grupo: Postre.

f La composición de los platos de los grupos segundo 
y tercero deberá ser distinta, y no podrán servirse en 
una misma comida dos especialidades de un mismo 
grupo.

Lo que comunico a VV. EE. para su debido conoci
miento y cumplimiento.

Madrid, 31 de mayo de 1944. —El Comisario general, 
Rufino Beltrán».

Lo que se publica para general conocimiento y cum 
plimiento.

Zaragoza. 21 de junio de 1944.—El Gobernador ci
vil, Jefe de los Servicios provinciales de Abastecimien
tos y Transportes, Eduardo Baeza.

Te  0C 10N SEXTA
von el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to -del ejercicio de 1944 se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de le# 
Municipios que abajo se expresan para que en ti 
plazo de quince días hábiles, contados desde lof 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
‘'Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción juráda de todas las utilidades que obtengan 
en e] término municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se les considerará conformes con 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del reparto. 

2.825. -Pastriz
* 4 ♦ 

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por ios plazos y a los efectos reglamentarios 

- hallan expuestos al público, en la Secretaría di 
cada Ayuntamiento de los que a continuaciór 
se mencionan los siguientes documentos par» 
1944, pudiendo presentar 1q s vecinos contra aqué 
líos las reclamaciones que estimen convenientes 
Suenta.t municipales

2.865. —Mequinenza (Años 1940, 1941, 1942, 
y 1943.

Expediente^ de transferencias de crédito
2.831.—Farasdués

Padrón sobre diffrentes conceptos ' •
2.840.—Pedrola

Proyecto de presupuesto municipal extraordinario 
2.864.—Aihama de Aragón

íwwnrrt general de wtihd<ide*
x 2.825.—Pastriz

2.840. —Pedrola
2.842. —Asín
2.859. —Purroy

Reparto de guardería . :
2.825. -Pastriz
2.840. —Pedrola

Resumen global de riqueza rústica y pecuaria
2.827. —La Almunia de Doña Godina

♦ * * .
CONTAMINA Núm. 2.901

Habiendo sido declarado «prófugo» por este Ayun
tamiento el mozo Gabino Peñaiba Martínez, hijo de 
Francisco y luana, con el núm. 1 del alistamiento de. 
este distrito para el reemplazo de 1945; por no haber 
comparecido al acto de la clasificación y declaración 
de soldados, e ignorándose el paradero de él, se 
le cita por este anuncio para que el día 28 del próximo 
mes de julio y hora de las nueve se presente ante la 
Junta de Clasificación y Revisión de la Caja de Recluta 
núm. 43 de Calatayud, al acto que ha de celebrarse 
ante la misma; pues de no comparecer le parará el per
juicio consiguiente conforme determina el Reglamento 
de Quintas.

Contamina, 20 de junio de 1944:—El Alcalde: P. D., 
Sebastián Arribas.

FUENDEJALÓN Núm. 2.900
Habiendo de proceder este Ayuntamiento y Junta 

Pericial a la distribución de la riqueza rústica y pecua
ria asignada a este término municipal por la Inspec
ción del Tributo del Servicio de Amillaramiento de la 
Delegación de Hacienda de la provincia, de acuerdo 
con la Instrucción de 25 de junio de 1943, publicada en 
el Boletín Oficial del Estado de 28 del mismo mes y 
demás disposiciones legales complementarias, se re
quiere por el presente a todos los vecinos y hacenda
dos forasteros para que en el plazo de quince días pre
senten en la Secretaria de este Ayuntamiento declara
ciones juradas de las fincas rústicas y ganados de labor 
y granjeria que posean en este término municipal.

Los que tuviesen presentadas dichas declaraciones, 
pero hubiesen sufrido variación por alguna causa; de
ben presentar el correspondiente escrito de rectifica
ción, y se advierte que los que dejasen de verificarlo 
en el plazo mencionado les será, estimada la riqueza 
por los datos obrantes en este Ayuntamiento, sin tener 
derecho a reclamacióa alguna y quedando obligados a 
indemnizar los gastos que ello origine.

El material declaratorio se facilitará en esta Alcaldía 
Fuendejalón, 19 de junio de 1944". —El Alcale-Pre- 

sidente, José Vidal.

MOROS Núm. 2.902
Este Pósito local cuenta con un capital de 5.124'56 

pesetas, cuya cantidadha de repartirse entre los peticio
narios que lo deseen y cuyos préstamos se concederán 
previa la garantía correspondiente, a saber:

A) Sobre prendas de productos agrícolas con o 
sin desplazamiento, incluso sobre cosechas pendientes.

B) Sobre crédito personal, bien con fiador soli
dario, bien con la garantía mancomunada y solidaria 
de varios deudores.

Los peticionarios presentarán en esta Alcaldía 
dentro de los quince días de la primera quincena de.1 
mes, la correspondiente solicitud, en la que harán 
constar la cantidad que deseen obtener como préstamo.

Moros, 19 de junio de 1944.—El Alcalde, Facundo 
del Pino.

TAUSTE Núm. 2.888
En sesión lextraordinaria celebrada por eL Ayunta

miento pleno en 15 de junio actual, ha sido aprobado 
íntegramente un proyecto de contrato de préstame
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‘éntre el Ayuntamientlo de Tauste y el Banco de 
■Crédito Local de España, por un importe de pese
tas 1.976.000, cuyas cláusulas, entre otras, son como 
sigue: ,

Primera. El Banco de Crédito. Local de España 
concede al Ayuntamiento un préstamo de pesetas 
1.976.000, destinado a conversión de la Deuda mu- 
nfcipa^ cancelación de préstamo con el Instituto Na
cional de Previsión, municipalización del servicio de 
aguas, alcantarillado y Cemenferio, y a las adquisi
ciones, expropiaciones y gastos que figuran en el 
presupuesto extraordinario aprobado por el limo, se
ñor Delegado de 'Hacienda de la provincia en 31 
de diciembre de 1943.

Sgunda y tercera. El" saldo de la cuenta corriente 
a favor de la Corporación prestataria devengará un 
interés de 0'50 por 100, y él interés del préstamo a 
favor del Banco será en total el de 4’35 por 100 
anual.

El importe de los gastos de emisión de cédulas 
de-Crédito Local, autorizadas por el Ministerio de 
Hacienda,, se cargaiú al Ayuntamiento deudor en la 
cuenta corriente del préstamo^

Cuarta. El Ayuntamiento reintegrará al Banco las 
cantidades destinadas a munkipaliz^ión del servicio 
de aguas en el plazo de treinta años; y en cuanto a 
las cantidades correspondientes a la conversión de la 
Deuda, alcantarillado y Cementerio en el plazo de 
cuarenta y nueve años, mediante e! pago de treinta 
y cuarenta y nueve anualidades 'iguales.

Los intereses y comisión devengados desde la firma 
del' contrato hasta la fceha en que comience la amor
tización del préstamo se satisfarán a su vencimiento 
contra liquidación que efectuará el Banco.

Sexta. El Ayuntamiento consignará en cada uno 
de los presupuestos ordinarios de los ejercicios du
rante los que rija el contrato y en el lugar corres
pondiente del de gastos, la cantidad necesaria para 
pagar la anualidad y cuanto adeude al Banco a virtud 
del presente contrato.

Octava. El Banco de Crédito Local de España 
es considerado acreedor preferente y privilegiado del 
Ayuntamiento de Tauste en garantía de las obli
gaciones concertadas en este contrato, quedando 
afectado el presupuesto municipal y especialmente:

o) Las inscripciontes intransferibles procedentes de 
bienes de propios números 4.492 de -capital nominal 
de 636.122 pesetas.

6) Los aprovechamientos comunales.
c) La imposición sobre carnes y bebidas.
Décima. El Ayuntamiento de Tauste, mientras es

té en vigor el contrato, mantendrá en el presupuesto 
ordinario, por lo menos, las mismas consignaciones 
y tarifas de perde'pción que figuraban en el del 1943; 
por lo que respecta a los recursos citados en los apar
tados b') c) anteriormente.

Undécima. Las inscripciones intransferibles rese
ñadas en la cláusula octava, quedarán depositadas y 
pignoradas en las Cajas del Banco, y éste facultado 
para cobrar directamente o por medio de sus títulos 
los intereses que produzcan de hacerse con ellos pa
go de la anualidad y de‘ cuanto le sea debido.

No obstante, como en la actualidad diclias ins
cripciones están afectadas en garantía del emprés
tito vigente entre el Ayuntamiento de Tauste y el 
Instituto Nacional de Previsión, queda aplazado el 
cumplimiento de lo estipulado en el párrafo anterior 
hasta la cancelación con el Instituto Nacional de Pre
visión.

Décimotercera. En caso de incumplimiento de 
¡cualquiera de las obligaciones, ef Bancos de Crédito 
Loca] de España podrá declarar vencidos todos los 
plazos y proceder en la forma y términos previstos 
en la Real Orden de 4 de septiembre de )1925, con
virtiendo las láminas nominativas pignoradas en tí
tulos al portador.

Décimoséptima. La Corporación deudora remiti
rá al Banco las tarifas y Ordenanzas del nuevo ser
vicio. .

Décimooctava. Será a cargo del Ayuntamiento^ las 
contribuciones e impuestos que gravan o puedan 
gravar el presente contrato de préstamo, sus intere
ses y amortización.

Vigésima. En lo no previsto en el presente con
trato se estará a. lev dispuesto en los Estatutos del Re
glamento del Banco Local de España aprobado >por 
Reales Decretos de 22 de junio de 1925 y 9 de 
(agosto de 1926.

Vigésimoprimera. Para poder tomar parte en la 
subasta o concurso para la Ejecución de las obras 
que se satisfacen con el importe del préstamo se 
considerará como fianza bastante constituirla con 
cédulas de (Crédito Local, por tener legalmente la con
sideración de efectos públicos.

Participar especial
En relación con la garantía prendaria, establecida, 

y a los efectos prevenidos en la Orden de *18 de ju
nio de 1930, se- hace constar que en el texto del con
trato de referencia, figuran los particulares siguien
tes: “Las inscripciones instransferibles reseñadas en 
J cláusula octava, quedarán depositadas y pignoradas 

!en las (Cajas del Banco, y éste facultado para cobrar 
directamente o por medio de sustitutos los intereses 
quq produzcan y hacerse con ellos pago de la anua
lidad y de cuanto les sea debido. En caso de incum
plimiento de cualquiera, de las obligaciones del prés
tamo, el Banco de Crédito Local de España podrá 
declarar vencidos todos los plazos y hacer efectivo 
cuanto se le adeude con el producto de la venta de 
la garantía prendaria en la forma y términos pre
vistos de la Rea] Orden1 de. 4 de septiembre de 1925, 
convirtiendo las láminas nominativas pignoradas en 
títulos al portador y enejenándolos con intervención! 
de Agentes de Cambio y Bolsa o Corredor de Comerá- 
icio, y, en defecto de éstos, ante Notario.

Y en cumplimiento de lo dlispu'e'sto en la Orden 
id»e 18 de junio! de 1930 deq MlUnjisterio de la Gofier- 
nacAn, se abre informaición pública durant|e ¡un 
pl'ázo de quince días hálblüles a contar de la publír 
cacíón del presente anuncio en el “Bdltetín Ofi
cial” d'a la provincia., a la que!' sólo podraln acudiir 
por escrito ant-e el Excmoi. Sr. Globeima'dbr Aril 
o leí Ayimtam'ientioi, a fin de forlmmilar 1as d¡eclla- 
racíbnfes que eWimte^ pertjilnienté's), lais personas
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natura/ksi y jurídicas afectadas ¡dirfecta esp'e'dial- 
mente por e] acuerdo de quiel se trata, 'así ctomoi lais 
Corporaciones o) lentitilad/es de lintlerés público o 
.general y de caráctietr social ol cldonómico radican
tes en el término municipal! dfe Taust^e. .

Tauste. 19 de junio die/ 19)414-.—El Alcalde, Joal- 
quín López.—P. A. Ide' Si. E-: El Secretarip>, Ber
nardo Carnicero.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 2.827
D. Juan Agudo Tudela, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento, y junta Pericial de la villa de La Almunia 
de Doña Godina;

, Hago saber: Que debiendo proceder a la distribución 
individual del cupo global de la riqueza rústica y pe
cuaria asignado a este Municipio por la Inspección del 
Tributo del Servicio de Amillaramiento de !a Delega
ción de Hacienda de esta provincia, conforme a lo dis
puesto en la norma 15 de las Instrucciones de 25 de 
junio de 1943 y primera transitoria de las de 30 de no
viembre del mismo año, por la presente se requiere 
a todos los propietarios, vecinos y forasteros, para 
que durante todos los días hábiles hasta el 10 de julio 
próximo presenten en la Secretaría municipal (Nego
ciado de Amillaramiento), por sí o por mediación de 
representantes legales, declaración jurada de todas 
las fincas rústicas que posean, con detalle de superfi
cie y linderos actuales, así como el número y especie 
del ganado de labor y granjeria que tuvieren en el tér
mino municipal. Se previene a los contribuyentes que 
no den cumplimiento a esta obligación se les estimará. 
su riqueza con arreglo a los datos existentes en el Ar
chivo municipal, quedando obligados a satisfacer los 
gastos que se originen por su negligencia y perdiendo 
el derecho a reclamar contra la cuota de riqueza que 
les fuere asignada.

Los impresos reglamentarios para formular sus de
claraciones serán facilitados en la Secretaría del Ayun
tamiento.

La Almunia de Doña Godina, 14 de junio .de 1944. 
El Alcalde-Presidente, Juan Agudo.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

NúimL 2.903.

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Zambafemberri Gayo, Magistrado
Trabajo, númiero 1 ;dte Zaragoza;
Hago saber: Que en esta Miagii'stratura sp 

tramjita el julalo número 267 de 19*44, Elnstadb 
por Adela Arnal Abadía, contra Ramón Wrda- 
gder, cuyo aetual paradero se ignora, en, reda
mación de cantidad por isalaríbs, habiendloi acor
dado publiicar él presente edicto, citando ali ex
presado demandado para quie -el día, 30 del ac
tual, a las dliez y cuarenta y ci'nco, comparezca 
ante esta Magistratura (slita Pred cadoresi, 56), 
al objeto de asi'st'ir qoimo tal dleínandlado a] ac
to de conciliación deli mencionado jiuicio; y, ca
so de que no hubiené avenencia, entiéndanle ci
tado paria la celebractón del juicíq verbal, que: 
tendrá lugar seguidalmientei, al cua] deberá con
currir coin toda la prueba d;e que intente valer

se; previniéndblie que diic/hos actos slei eélebrarán 
aunque no concurra, a menos dé alegar justa 
causa y que puede hacer nsio de. Abogado y Pro- 
clurador que le dtetiendan y repreisenten en los 
mencionados actiots, hallándose la copiai simple 
presentada a. su disposición len la Secretainía del 
que autoriza. '

(Dado: en Zaragoza ai diecinueve de junio de1 
mil novecientos cuarenta y Cuatro;.—José Zalmb 
bailamlberri. — El decrietariloi, José García Mu
ñoz. v,z

Núm. 2.904.

Magistratura de Trabajo núm. 2

D. José Luefta d*el Muro, Magistrado de 1 raba- 
jo número 2 de Zaragoza; 4
Hago: sabfer: Que en es,ta Magistratura se tra

mita elí juicio número 266 de 1944, instado por 
Mariano Aragón Gracia, cjontra Ramón Vjerdla- 
guler, cuyo actual paradero sie ignora, en, recla
mación de cantidad por saliarloa, habiendo acor
dado publicar el presente edicto citando ¡al iex- 
presadb demandado, para que el día 30 del ac
tual, a las diciz y media, com¡paaiezcai ante esta 
Magistratura (sita Predi|cador|es, 56), al1 objeto 
de ¡asistir icoimo tal demandado al acto de conci- 
l'.ac.ón de] menjdionado juiciio; y, caso de que np 
hubiere ialv*eiienaila, entiéndasie citado para la ce
lebración del juitaib veirbail;, que tendrá lugar sen 
g-uíldalmlente1, al cual deberá concurrir con toda 
la prueba de que irítentie valerse,, ¡previniéndole! 
que d’ichois actos se celebrarán aunque no con
curra, a menos de alegar justa causa y que pue
de halcer uso de Abogado y Procuradoin que Id 
delfifendan y representen jeti ,los. menQonaídofi 
actos, hallándose la copia simple presentada ai 
sh dúsposiic.ún ¡en la ¡Secretaría ddli que: auto^ 
riza.

Dado en Zaragoza a diecinueve de junólo de 
mil novecientiois cuarenta y cuatro.—José Lue- 
ña.—El Secretanioi, José IGiarcía Muñoz.

* * *

Núm. 2.905.
D. José Lueña del Muro, Magistrado de Tra

bajo númiero 2 de Zaragoza;
Hago sM>»er: Que en esta Magistratura sé 

tramita el juic¡bi núm|ero 268 de 1944, instadó 
por Petra Arnal Abadíai, contra Ramón Vierda- 
gu*er, Cuyo actual paradero s¡e ignora, en reda- 
maAóñ de cantidad por salarios, habiendo alcior- 
dado publicar el presente edicto citandloi al «x- 
présado demandado, para que el día 30 |d|efll ac1- 
tual, a las once de su mañana, compaireizciai an
te esta Magistratura (sita Predicadores, 56)1, al 
objeto de asistir como tal deinlandado al acto de 
concilli'lación del mienciionado juidio; y, caso de 
que no hubiiene avenenciiá, entiéndase citado pa
ra la celebración del juicjol verbal, qnfé tendrá 
lugar seguildlamiente, al cua'l deberá conc|urri)r 
con toda la pruieba de que ingente valersiei, pre- 
viniéndollle que dikbos actois se céHebrarán aun
que no condpnra, a menos de alegar justa causa

i
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y que puiede haicier uso de Abogado y Procura
dor qufc le defiendan /y repine sienten en los m'en- 
oionaidos actds, hallándose las copias simples 
presentadas a su diisposición en la Secretaría 
del que alutorizat

Dado en Zaragoza a dieicinueve1 d'ei junio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.— José Lu’e1- 
ña.—El Secretario, José García Muñoz.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día d» la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Nulmí. 2.908
MATUREN LASADA. (Valero-Angel),, de 17 

años., solteirlo!, dependiíente, naturall y vecino dé 
Zaragoza, dom’ich'lliadb últimamente ec la calle 
de San Blas, núm. 51., l.°, y cuyais deinás circuns
tancias y paradero se ignoran, compareicterá en el 
térlmli'no. de diiiez días ante el Juzgado dé linstrtuc- 
■dión núm. 1 de Zaragoza, ai fin de ingresar en pri
sión decretada por la lima. Audiencia Provincial 
de la misma en auto fecha 16 d«el actual mes.

Núm. 2.920
GRANIZO JARABA (Marcelino), natural de Madrid, 

de estado soltero, de profesión chapista, de 19 años 
de edad, hijo de Zacarías y de Eusebia, domiciliado últi
mamente en Madrid ('calle Echegaray, 17, 2.°), excom
batiente de la División Española de Voluntarios, proce
sado en causa núm. 1 de 1944 por delito de resisten
cia, seguida en el Juzgado de instrucción de Caspe (Za
ragoza), como comprendido en el núm. 1.® del articu
lo 835 de 1a Ley de Enjuiciamento Criminal, compare
cerá en término de diez días ante el expresado Juz
gado. ■

Juzgados nrilltares
Núm. 2.924

5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA.
MORENO CERVERA (Emilio), hijo de Lorenzo y 

de María, natural y avecindado últimamente en Zuera 
(Zaragoza), dé 25 años de edad, comparecerá en el 
término de veinte dias a partir de la publicación ante 
el Capitán Juez instructor de la Agrupación de Intenden
cia núm. 5, D. Francisco Domingo Aguirre, residente 
en la Comandancia de Intendencia de Zaragoza (Cuar
tel de San José), bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Zaragoza a dieciséis días de junio de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—El Capitán Juez instructor, 
Francisco Domingo Aguirre.

Núm 2.907 .
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

CABEZA MARTINEZ (Serapio), hijo dle Pe
dro y de Miaría, natural (fe Aranda die Moncayoi, 
provincia de Zaragoza, -estado casado, profesión 
chofer, de 31 años de edad, estatura 1'660 me
tros. Sus señas personalies son: pelo' niegroi, co

lor sano, cejas al pelo, ojbs azules, nairájz larga, 
boca regular y ba.ríbia pequeña; sus se ñas parti'- 
rularles se deisconocien, domitiliadlo' últSmamfent’e' 
e.n Zaragoza, procesado por .©1 delito de desiepciión. 
comparecerá en él término de quince días ante él 
señor Tenliente Jue'z instructor del Batallón Ca- 
zadones, dje Montaña Pirimeos núm. 11, D Joa
quín Aznar Mata,- residiente en Jaca, bajo aper
cibimiento de que de no efectuarlo sedá declarado 
rebelde. ’

Jaca, dieciriueivei de junio de mil novecientos 
cuarenta y -cuatroi.—-El Teni/entie Juez instructor, 
Joaquín Aznar Mata. -

Juzgados de primera instancia 
Núm. 2.909

JUZGADO NUM. 3
D. Pablo de Pablo y Mateos, Magistrado, Juez de pri

mera instancia del Juzgado número 3 de los de Za
ragoza;

. Por el presente hago saber: Que en en este Juzgado 
y Secretaría del que refrenda se sigue expediente de 
declaración de herederos ab intestato promovido por 
D.a Serafina Marteles Hernández, mayor de edad, de 
esta vecindad, para que se le declare heredera ab intes
tato de su hermana de doble vínculo D.a Esperanza 
Marteles Hernández, en unión de dos hermanos más 
de vínculo sencillo; en cuyo expediente se ha acorda
do admitir la información testifical que se ofrece, y 
citar y llamar a cuantas personas se crean con igual o 
mejor derecho que los recurrentes, para que en el tér
mino de treinta días, a contar de la inserción del presen
te, comparezcan en este Juzgado y citado expediente 
a hacer valer su derecho en la sucesión de que se trata.

Y para que sea publicado en el 'k ic ia i de 
la provincia y en el tablón de anuncios de este Juzga
do, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 984 de 
la Ley Rituaria Civil, se expide el presente. •

Dado en Zaragoza a tres de junio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—Pablo de Pablo y Mateos.—El Se
cretario judicial, Vicente Lizandra

Núm. 2.819
CASPE •

Por acuerdo de este Juzgado de instrucción se hace 
público que habiéndose satisfecho por los inculpados 
que se mencionan las sanciones económicas que les 
fueron impuestas en sus respectivos expedientes incoa
dos en el año 1942 han recobrado la libre disposición 
de sus bienes:

Relación que se cita .
Núm. 5.—Contra María Tremps Reble, de Caspe.
Núm. 104.—Contra Manuela Moreno Barceló, de 

Maelia. •
Núm. 225.—Contra Valero Ballabriga Cólera, de 

Caspe. v
Núm. 265.—Contra Manuel Comas Fornos, de Me- 

quinenza.
Núm. 18.—Contra Luis Ariño Almudévar, Je Maelia.
Núm. 24.— Contra Calixto Guardia Hospital, de 

Maelia.
Núm. 106.—Contra Blas Roda Gracia, de Maelia.
Núm. 227.—Contra José Borruey Oliver, de Caspe.
Núm. 168.—Contra Joaquín Cirac Náguila, de Caspe.
Caspe, trece de junio de mil novecientos cuarenta y 

cuatro.—El Secretario judicial, Miguel Linares.—Visto 
bueno: El Juez de instrucción accidental, (ilegible).
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Núm. 2.910

EJEA DE LOS CABALLEROIS

D. Rafael Navarro Aísa, Letrado, luez accidental de - 
primera instancia de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido;
Hago saber: Que ante este Juzgado se tramita expe

diente promovido por D. Santos Escolán Calvo, vecino 
de Remolinos, como representante legal de su esposa, 
Tomasa Fraj Tejero, sobre declaración de herederos 
ab intestato de otro y de D.a Germana Fraj Raimundo, 
nacida en Remolinos el día 11 de junio de 1865, hija de 
Cayetano y Francisca y fallecida en la jnisma locali
dad el 4 de octubre de 1907, hallándose casada con 
Pedro Bona Caberni, de cuyo matrimonio no ha que
dado descendencia, pidiéndose se declare herederos 
de dicha causante a sus parientes en tercer grado co
lateral Tomasa Fraj Tejero y Narciso-Agustín Fraj V¡- 
llanueva, a partes iguales, con exclusión de cualquier 
otro pariente que pudiera existir de la misma causante, 
en atención al origen troncal de los bienes que cons
tituyen su herencia y ser del mismo tronco los parien
tes que aspiran a heredarle.

Y por el presente se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho que los que solicitan la herencia 
de D.a Germana Fraj Raimundo para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarla dentro del término de 
treinta días, bajo el apercibimiento a que hubiere lugar.

Dado en Ejea de los Caballeros a treinta y uno de 
mayo de mil novecientr s cuarenta y cuatro.—Rafael 
Navarro.—El Secretario judicial, Francisco Fernández.

Juzgados municipales

Núm. 2.906

CALATAYUD
Cédula de citación

El señor juez municipal de esta ciudad, por P^veí- 
do del día de hoy, ha acordado se cite a un tal Cándi
do, cuyos apellidos se ignoran, así como sus demas 
circunstancias, al parecer gallego, de estatura regular, 
más bien pequeño, delgado, viste pantalón de mono 
azul, sin familia ni domicilio, para que comparezca en 
este juzgado el día 30 del actual y hora de las once y 
media para la celebración del juicio de faltas que se 
sigue contra el mismo por atropello al nmo Mariano 
Muñoz Pascual con una bicicleta, apercibiéndole que 
en caso de incomparecencia le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Calatayud a trece de junio de mil novecientos cua
renta y cuatro.-EI Secretario," Vicente Perales.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.918

Comunidad de Regantes 
de la Acequia de «Las Canales», de Ateca

Constituida la Comunidad de Regantes de la Ace
quia de «Las Canales», y honrado con su presidencia, 
he dispuesto convocar a junta general para la redac

ción, lectura, discusión y aprobación de sus Orde
nanzas y Reglamentos del Sindicato y Jurado de Rie
gos, redactados con arreglo al modelo aprobado por 
Real Orden de 25 de junio de 1884 y por la ponencia 
nombrada en la Junta anterior.

La reunión será en la Casa Consistorial el 30 del 
próximo julio y hora de las doce, en la inteligencia 
que tienen derecho a concurrir por si o legalmente 
representados todos los regantes de la expresada ace 
quia, y que*para tomar acuerdo en esta primera con
vocatoria se necesita la asistencia de la mayoría ab
soluta, esperando no dejarán de asistir todos los par
tícipes. ,

La segunda convocatoria será en el mismo día y 
lugar, a las cuatro de la tarde, advirtiendo que serán 
válidos los acuerdos que se tomen, sea cual fuere el 
número de asistentes.

Caso de que no se pudiera terminar en una sola se
sión, se continuará el domingo siguiente y sucesivos 
hasta su conclusión, con las formalidades ya ex
puestas.

Ateca, 20 de junio de 1944.-E1 Presidente, Rafael 
Sal daña.

Núm. 2.922

Junta del Canal Imperial de Aragón
Anuncio

En evitación de erróneas interpretaciones en las fe
chas para la presentación de proposiciones y apertura 
de pliegos del concurso para la ejecución de las obras 
de consolidación déla presa de Pignatelli, cuyo anun
cio se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado 
núm. 171, de fecha 19 de junio de 1944, se hace cons
tar que el plazo para ja presentación de proposiciones 
terminará a las doce horas del día 30 de junio de 1944, 
y la apertura de pliegos tendrá lugar a las trece horas 
del mismo día 30.

Zaragoza, 21 de junio de 1944.-El Vicepresidente 
de la Junta, fosé Pueyo Luesma.

• Núm. 2.923

VENTA
DE SETECIENTAS SESENTA Y DOS PIEZAS 

DE TRILLOS ; ■

de anchos que oscilan entre 0'40 y 0'80 metros, 
j de madera de pino, completamente limpia, 

de inmejorable calidad

Dirigirse a PEDRO GOMEZ, Abogado

Bretón, núm. 4, 2.° — TERUEL

IIP. HOGAR PIGNATELLI


